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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ORDEN de 5 de agosto de 2014 por la que se convocan ayudas destinadas
a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia
técnica en materia de Tecnologías de la Información y de las Comunicacio-
nes dentro del programa "Extrem@TIC" en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el ejercicio 2014. (2014050195)

La Consejería de Economía, Competitividad e Innovación tiene atribuidas, en virtud del De-
creto del Presidente 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue y modifica la de-
nominación y se distribuyen competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE núm. 118, de 20 de junio), las
competencias que en materia de modernización e innovación tecnológica, sociedad de infor-
mación, investigación y telecomunicaciones tenía atribuidas la anterior Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación. 

En virtud de lo establecido en el artículo 7 del Decreto 137/2014, de 1 de julio, (DOE núm.
127, de 3 de julio), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía, Competitividad e Innovación, corresponde a la Secretaría General de Ciencia y Tecnolo-
gía, entre otras competencias, el desarrollo de iniciativas, promoción y gestión de programas
de ayudas e incentivos a la investigación y desarrollo tecnológico empresarial, así como el fo-
mento de la implantación de empresas de base tecnológica e innovadoras. 

El Decreto 11/2014 , de 18 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas destinadas a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia
técnica en materia de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones dentro del pro-
grama de "Extrem@TIC", en la Comunidad Autónoma de Extremadura fue publicado en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, núm. 38, de 25 de febrero.

En su Título III regula el procedimiento de homologación de las empresas que se van a ocu-
par de prestar los servicios establecidos como acciones subvencionables en el referido decre-
to, y establece la posibilidad de actuar como entidad colaboradora a Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU, que tras la firma de un convenio de colaboración con esta
Consejería, ha realizado la fase de homologación de las empresas y que para esta convoca-
toria se recogen en el Anexo IV de esta orden y llevará a cabo las tareas de comprobación de
las justificaciones de las inversiones y su posterior pago a los beneficiarios. 

Por la presente orden se procede a convocar, para el ejercicio 2014, las ayudas establecidas
en el citado decreto para continuar con la firme voluntad de incentivar el uso de servicios de
asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en materia de tecnologías de la información y
de las comunicaciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES GENERALESI
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Los proyectos objeto de las ayudas convocadas en la presente orden, estarán cofinanciados
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), instrumento financiero creado por la
Comisión Europea en el marco de la política de cohesión reformada para el período 2007-
2013, a fin de contribuir al fortalecimiento de la cohesión económica y social, y reducir las di-
ferencias que existen entre los niveles de desarrollo de las regiones europeas.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 5 de agosto de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto. 

Mediante la presente orden se realiza la convocatoria para el ejercicio 2014, de las ayudas
destinadas al fomento del uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia téc-
nica en materia de tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC), en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, cuyas bases reguladoras se encuentran contempladas
en el Decreto 11/2014, de 18 de febrero (DOE núm. 38, de 25 de febrero), por el que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a incentivar el uso de servicios
de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en materia de Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones dentro del programa de "Extrem@TIC", en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, siendo su principal objetivo mejorar la productividad y compe-
titividad de las empresas mediante la aplicación de conocimientos y nuevas técnicas en el
ámbito empresarial.

Artículo 2. Acciones subvencionables

Serán subvencionables los servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en in-
novación empresarial, que serán prestados por las empresas expertas previamente homolo-
gadas en cada uno de los servicios señalados en el artículo 2 del Decreto 11/2014, de 18 de
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las presentes ayudas.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas en la presente orden, las PYMES con
domicilio social y fiscal y que desarrollen su actividad, dentro del territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, excluidas las dedicadas a la acuicultura, a la producción
primaria de los productos agrícolas, al carbón, las relacionadas con el sector del acero, el
sector de la construcción naval y el sector de las fibras sintéticas.

2. A todos los efectos, para la consideración de pequeña y mediana empresa (PYME) se apli-
cará la definición que determine en cada momento la Unión Europea. En tanto no sea ob-
jeto de modificación, se estará a lo indicado en el Anexo I del Reglamento (CE) 800/2008,
de la Comisión, de 6 de agosto, por el que se declaran determinadas categorías de ayu-
da compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Trata-
do (Reglamento general de exención por categorías), estableciendo a estos efectos que
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entenderá por PYME toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza
una actividad económica:

— que emplee a menos de 250 personas. 

— cuyo volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance
general anual no exceda de 43 millones de euros.

Los dos requisitos (efectivos de empleo y volumen de negocios o balance) son acumula-
tivos, esto es, deben cumplirse los dos para que la empresa pueda considerarse como PY-
ME. Para el cálculo de los efectivos de empleo y el volumen de negocios o el balance, se
tendrán en cuenta los artículos 3, 4, 5 y 6 del citado Anexo I del Reglamento (CE) n.º
800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto, y especialmente las nociones de empresa au-
tónoma, asociada y vinculada.

A su vez, dentro de la categoría PYME se considera:

— Pequeña empresa: empresa que ocupa menos de 50 personas y cuyo volumen de
negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.

— Microempresa: empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de ne-
gocios anual o cuyo balance general no supera los 2 millones de euros.

El cómputo de los efectivos y límite señalados, en el caso de empresas asociadas o vin-
culadas se efectuará tal y como se establece en los apartados 2 y 3 del artículo 6 del ane-
xo citado.

3. Podrán ostentar también la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas
o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes y cualquier otro tipo de unidad
económica o patrimonio separado aún careciendo de personalidad jurídica propia. En el ca-
so de comunidades de bienes, así como de sociedades civiles sin personalidad jurídica, tan-
to en la solicitud como en la resolución de concesión, deberá constar expresamente, los
compromisos económicos asumidos por cada comunero o socio, así como el importe de la
ayuda a aplicar a cada uno de ellos, que tendrán la consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un apoderado o representante único, con poderes bastantes
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario le corresponde.

4. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas mayo-
ritariamente por éstas, las entidades de derecho público, las entidades sin ánimo de lucro,
cualquiera que sea la forma que adopten, las participadas mayoritariamente por éstas y las
empresas, de cualquier tipo, que tengan por actividad la gestión de un servicio público.

Artículo 4. Requisitos para obtener condición de beneficiario.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) No haber sido condenado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida
de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados in-
solventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que
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éste haya adquirido la eficacia de un convenio, no estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del con-
curso.

c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la re-
solución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de
los supuestos de incompatibilidades que establezcan la normativa vigente.

e) Deberá encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuesta por las disposiciones vigentes o no tener cualquier deuda con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma.

f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente co-
mo paraíso fiscal.

g) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas.

h) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener ayudas en virtud de norma con rango de ley.

i) No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la
Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

j) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CE) 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto, en relación a las 
PYME y conforme a lo dispuesto en el apartado 2.1 de las Directrices comunitarias so-
bre Ayudas estatales de Salvamento y de Reestructuración de Empresas en crisis
(2004/C 244/02) en relación a las Grandes Empresas.

A estos efectos y conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento (CE)
800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto, se considerará que una PYME está en cri-
sis si cumple las siguientes condiciones:

I) Si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada, que haya desaparecido
más de la mitad de su capital suscrito y se haya perdido más de una cuarta par-
te del mismo en los últimos 12 meses, o

II) Si se trata de una sociedad en la que al menos algunos de sus socios tienen una
responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la empresa, que hayan desaparecido
más de la mitad de sus fondos propios, tal y como se indican en los libros de la
misma, y se haya perdido más de una cuarta parte de los mismos en los últimos
12 meses, o

III) Para todas las formas de empresas, que reúnan los presupuestos objetivos esta-
blecidos en el artículo 2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
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Una PYME con menos de tres años de antigüedad no se considerará, a efectos del de-
creto por el que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas que se convocan
a través de la presente orden, empresa en crisis durante ese periodo, salvo que reúna
las condiciones establecidas en el apartado III) anterior.

2. La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para
obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas solicita-
das para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y responsable di-
rigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el Anexo II de la pre-
sente orden. 

3. Las prohibiciones de obtener ayudas afectarán también a las empresas de las que, por ra-
zón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, se pueda presumir que son
continuación o que se derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas
en las que hubiesen concurridos dichas prohibiciones.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

El importe de la subvención consistirá en un porcentaje del 80 % de la inversión subvencio-
nable, con un máximo de 5.000 euros por beneficiario, independientemente del número de
acciones subvencionables solicitadas. La inversión subvencionable será el importe del servi-
cio que va a recibir el beneficiario, en la cuantía que se recoja en el presupuesto elegido.

Artículo 6. Procedimiento de concesión de las ayudas y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se efectúa en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en los Capítulos I
y II del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

2. La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación en las mismas, de acuerdo con los criterios de va-
loración fijados en esta orden, y la concreción de la cuantía de la subvención a conceder
a las entidades solicitantes, y adjudicar con el límite fijado en esta convocatoria dentro
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración. No obstante lo an-
terior, cuando analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria, resulte que el cré-
dito consignado en la misma es suficiente para atender a todas ellas, no será necesario
establecer un orden de prelación entre las mismas.

Artículo 7. Solicitudes de ayudas.

1. Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología de
la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación, con arreglo al modelo del Ane-
xo I de la presente orden, acompañando en originales o copias compulsadas la siguiente
documentación:

a) DNI del solicitante y en su caso, el poder de los representantes legales.

b) Número de Identificación Fiscal de las Pymes solicitantes.
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c) En el caso de personas jurídicas, escritura de constitución y estatutos vigentes. Si la
empresa está en constitución, certificado del Registro Mercantil de “no coincidencia de
nombre”, proyecto de Estatutos y relación nominal de socios promotores.

d) Declaración responsable de no encontrarse incurso en alguna de las circunstancias que
impidan la obtención de ayudas públicas en los términos recogidos en el artículo 12.2
y 12.3 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, conforme al Anexo II.

e) Certificaciones que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como frente a la Seguridad Social, si no autoriza para que el órgano ges-
tor los recabe de oficio. 

f) Para acreditar la dimensión de la PYME, el beneficiario deberá remitir certificado de la
Seguridad Social relativo a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la em-
presa beneficiaria de los doce meses anteriores a la fecha de solicitud de ayuda.

g) Documento que acredite el pago del Impuesto de Actividades Económicas de la anua-
lidad en curso o del último ejercicio, conforme sea procedente. En aquellos supuestos
en los que concurra causa de exención o no sujeción, se presentará certificado acredi-
tativo de la misma o declaración responsable de la misma con expresión de su ampa-
ro normativo.

h) Declaración responsable de ayudas públicas solicitadas o recabadas para la actividad o
finalidad para la que se solicita la subvención, con especial mención de las que tengan
el carácter de mínimis y las otorgadas al amparo del régimen de ayuda de Estado n.º
N 307/2009-España, según modelo recogido en el Anexo II de la presente orden. Si el
solicitante fuese una comunidad de bienes o una sociedad civil sin personalidad jurídi-
ca, se deberá aportar una por cada comunero o socio que forme parte de la misma.

i) Memoria valorada de las actuaciones a realizar con el cronograma de ejecución y al
menos tres presupuestos de empresas ya homologadas para prestar dichos servicios
subvencionables.

2. En el caso de personas físicas, el interesado podrá prestar autorización a la Secretaría Ge-
neral de Ciencia y Tecnología de la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación
para que ésta compruebe sus datos personales mediante el Sistema de Verificación de Da-
tos de Identidad, según lo establecido por Decreto 184/2008, de 12 septiembre, por el
que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedi-
mientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus orga-
nismos públicos vinculados o dependientes.

3. Sólo se podrá presentar una solicitud de ayuda por empresa, aunque dentro de la misma
se podrán solicitar varias acciones subvencionables. Para el caso en el que se presente
más de una solicitud por el mismo beneficiario, se acumularán en una sola solicitud, apli-
cándose el límite recogido en el artículo 5 del mencionado decreto. 
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Cuando se solicite el servicio denominado “Plataforma conjunta de Comercio Electrónico”,
podrá presentarse la solicitud por una agrupación de empresas, indicando la que ostenta
la representación y el porcentaje de participación de cada una de ellas en el proyecto.

4. La solicitud deberá ir acompañada de al menos tres presupuestos o facturas pro forma
emitidos por empresas homologadas para prestar los servicios solicitados, y que se hallan
comprendidas en el Anexo IV de la presente orden, detallando el coste de cada uno de
ellos. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuan-
do no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

5. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse en todos los lugares
contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para
actuar como registro concertado; así como los establecido en el artículo 38 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, deberán hacerse constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución
asumidos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno
de ellos, debiendo nombrar un representante. Las sociedades civiles o comunidades de
bienes acompañarán documento acreditativo de su constitución y estatutos vigentes.

El plazo para presentar las solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la fecha
de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

La solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de
inadmisión será notificada en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 8. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los do-
cumentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición dictándose la resolución correspondiente en los tér-
minos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en
el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

El órgano encargado de la instrucción y de la ordenación del procedimiento será el Servicio
de Tramitación y Normativa TIC de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología, de la Con-
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sejería de Economía, Competitividad e Innovación que realizará de oficio cuantas actuaciones
considere necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos.

La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración, a la Secretaría
General de Ciencia y Tecnología, previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de
gasto a propuesta del Jefe de Servicio de Tramitación y Normativa TIC, de acuerdo al infor-
me emitido por la Comisión de Valoración.

El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis meses,
a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa de la con-
cesión, se entenderá desestimada la solicitud de ayuda.

En el caso de comunidades de bienes, sociedades civiles y otras agrupaciones sin personali-
dad jurídica propia, constará expresamente en la resolución de concesión, los compromisos
de ejecución asumidos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a
cada uno de ellos.

La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de conformi-
dad con lo establecido en el decreto que establece las bases reguladoras, y determinará las
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. La resolución será no-
tificada individualmente a los beneficiarios de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Competitividad e Innovación en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o de tres meses
desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio si el acto fuera pre-
sunto, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 10. Composición de la Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán valoradas por una Comisión de Valoración constituida al
efecto. Dicha comisión estará integrada por cuatro miembros, nombrados por el Secreta-
rio General de Ciencia y Tecnología: el Jefe de Servicio de Tramitación y Normativa TIC,
que actuará como Presidente, el Jefe de Sección de Promoción y el Jefe de Negociado de
Administración General, ambos de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología, y el Je-
fe de Servicio de Gestión Operativa TIC, que realizará las funciones de Secretario, todos
ellos con voz y voto. 

2. De cada sesión que se celebre, se levantará acta por parte del Secretario, en la que se
recogerá el resultado de la misma, y que será firmada por éste con el visto bueno del Pre-
sidente de la comisión.

3. Podrá asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico de la Administración Regional o entidad
colaboradora, convocado por el titular de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología,
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que por su relación en la tramitación de los expedientes de solicitud de subvención o por
sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, resulte necesario o conve-
niente su asistencia.

Artículo 11. Criterios de evaluación de las solicitudes. 

1. La Comisión de Valoración , una vez recibidas las solicitudes y completadas, en su caso, con
la documentación correspondiente, procederá a la evaluación y valoración de las mismas
conforme a los siguientes criterios, y con la ponderación que a continuación se detalla:

a) Dimensión de la empresa solicitante: en función del número de empleados de que dis-
ponga la empresa a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de es-
ta convocatoria (máximo 25 puntos):

A todos los efectos, se entenderá como número de empleados, el número de unidades
de trabajo/año (UTA), es decir, número de personas empleadas a tiempo completo en
un año, siendo fracciones de UTA el trabajo a tiempo parcial y el trabajo estacional.
(conforme a lo establecido en el artículo 2.13 del Reglamento (CE) 800/2008, de la Co-
misión, de 6 de agosto). 

1.ª. Microempresa:

— Hasta 2 UTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . .25 puntos.

— Más 2 y hasta 3 UTA  . . . . . . . . . . . .20 puntos.

— Más de 3 y hasta 5 UTA . . . . . . . . . .15 puntos.

— Más de 5 y hasta 10 UTA  . . . . . . . . .10 puntos.

2.ª. Pequeña empresa:

— Más de 10 y hasta 30 UTA  . . . . . . . . .7 puntos.

— Más de 30 y hasta 50 UTA  . . . . . . . . .5 puntos.

3.ª. Mediana empresa:

— Más de 50 y hasta 100 UTA  . . . . . . . .3 puntos.

— Más de 100 y hasta 250 UTA  . . . . . . .0 puntos.

b) Localizados en municipios de baja actividad económica o con menos de 10.000 habi-
tantes, según los últimos datos del INE publicados antes de cada convocatoria (máxi-
mo 15 puntos):

— Hasta 2.000 habitantes  . . . . . . . . . . . . . .15 puntos.

— Más de 2.000 y hasta 5.000 habitantes . . .10 puntos.

— Más de 5.000 y hasta 10.000 habitantes . . .5 puntos.

— Más de 10.000 habitantes  . . . . . . . . . . . . .0 puntos.

c) Autónomos y empresas de economía social: se concederán 5 puntos a las solicitudes
de empresas cuyo titular sea un autónomo o que adopten la forma jurídica de Socie-
dad Anónima Laboral, Sociedad Limitada Laboral o Sociedad Cooperativa de Trabajo
Asociado. En los restantes casos se valorará con 0 puntos.



NÚMERO 152
Jueves, 7 de agosto de 2014 24579

d) No haber sido beneficiarios de ayudas acogidas al mencionado decreto que establece
las bases reguladoras, durante los últimos tres años (5 puntos)

e) Los que habiendo solicitado la ayuda en la última convocatoria, no hubieran resultado
beneficiario por insuficiencia de crédito (10 puntos).

f) Haber participado en alguno de los programas del “Plan de Innovación para la Pyme”
o el “Programa de dinamizadores TIC y dinamizadores de comercio electrónico” de la
Junta de Extremadura durante el año inmediatamente anterior al de presentación de
la solicitud o en el mismo año, mediante la presentación de la correspondiente solici-
tud de participación. (20 puntos). 

g) Número de servicios solicitados según la distribución por apartados del artículo 2: del
Decreto 11/2014, de 18 de febrero:

— Si se solicitan servicios de los 8 apartados (20 puntos).

— Si se solicitan servicios de 7 apartados (18 puntos)

— Si se solicitan servicios de 6 apartados (15 puntos).

— Si se solicitan servicios de 5 apartados (12 puntos).

— Si se solicitan servicios de 4 apartados (10 puntos).

— Si se solicitan servicios de 3 apartados (8 puntos).

— Si se solicitan servicios de 2 apartados (5 puntos).

— Si se solicitan servicios de 1 apartado (0 puntos).

2. En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán por orden de presen-
tación en el registro correspondiente,y de persistir algún empate, se recurrirá al sorteo.
Si en la solicitud registrada no se recogiera la hora de su presentación, se entenderá que
ha sido registrada, a efectos de orden de prelación, a las 23:59:59 horas del día indicado
en el registro de entrada.

Artículo 12. Ejecución y justificación de las inversiones.

1. La justificación de la ejecución de la inversión se realizará por el beneficiario, en el tér-
mino de un mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión pa-
ra la realización de la actividad. El beneficiario debe presentar solicitud de pago, según
modelo establecido en el Anexo III adjuntando la documentación necesaria para justificar
las actividades ejecutadas y la inversión realizada, así como el resto de condiciones esta-
blecidas en la resolución de concesión, aportando facturas y justificantes de pago, una
memoria de actuaciones realizadas y objetivos alcanzados.

2. El beneficiario dirigirá la solicitud de pago conforme al Anexo III a la entidad colaborado-
ra Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, acreditando que se halla al co-
rriente de sus obligaciones tributarias con la Administración autonómica y estatal, y con
la Seguridad Social , a través de la remisión de los correspondientes certificados.

3. Transcurrido el plazo de presentación de la justificación sin que se haya remitido tal, se
iniciará por la Secretaría de Ciencia y Tecnología el procedimiento de pérdida del derecho
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a la percepción de la ayuda concedida, previa audiencia del interesado, sin perjuicio de
las demás responsabilidades establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en la normativa
comunitaria y en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En ningún caso se considerarán como costes elegibles el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y resto de impuestos ligados a la inversión o gasto.

5. Las inversiones no podrán haber sido iniciadas ni pagadas por el beneficiario con anterio-
ridad a la presentación la solicitud de ayuda, debiendo hacerse constar este extremo en
la declaración responsable que se adjunte con la solicitud. Las facturas y sus correspon-
dientes justificantes de pago deben estar fechadas a partir del día siguiente al de pre-
sentación de la solicitud de ayuda. 

6. Cuando la entidad colaboradora, Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU,
competente para la comprobación de la justificación de la subvención, aprecie la existencia
de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario o por el provee-
dor, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.

7. La forma de justificación de la subvención será mediante facturas y demás documentos
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, que acrediten la realización del proyecto subvencionado, cumpliendo lo in-
dicado en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Tanto las facturas como
los pagos realizados estarán dentro del plazo de ejecución otorgado para realizar las in-
versiones.

En cualquier caso, la acreditación del pago de las inversiones podrá realizarse mediante:

a) Pagos en metálico: sólo se admitirán para las facturas legalmente emitidas con fecha
posterior a la de presentación de la solicitud y por importe inferior a 1.000 euros por
proveedor, acompañadas del correspondiente recibo de pago con firma, fecha, NIF y
sello del proveedor. Si el recibo de la factura se emite en el mismo documento, apare-
cerá el «recibí» o «pagado» con firma legible, indicando la persona que firma y el se-
llo del proveedor.

b) Pagos a través de entidad financiera: las facturas de importe superior a 1.000 euros
(IVA excluido) deberán abonarse necesariamente a través de entidad financiera, ad-
juntando los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta, acompañados, en to-
do caso, del extracto bancario en el que se refleje dicha operación.

No obstante, se admitirá un único pago no bancario por importe inferior a esos 1.000 eu-
ros si se aporta un certificado del proveedor acreditando ese pago anticipado y, por el res-
to del importe de la factura, sus correspondientes justificantes y extractos bancarios.

Sólo se admitirán cheques y pagares si están vencidos y cargados en cuenta antes de la
finalización del plazo de vigencia.
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No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las susten-
tan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago descritos.

8. El beneficiario en el momento de la justificación de la misma, presentará los originales de
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, que serán marcados
con una estampilla, indicando en la misma la referencia al expediente de ayuda al que se
imputa la subvención para cuya justificación han sido presentados. Con la consulta al ex-
pediente referenciado se podrá conocer si el importe del justificante se imputa total o par-
cialmente a la subvención y en este último caso, la cuantía o porcentaje que resulta afec-
tada por la subvención.

9. La entidad colaboradora, Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es la
responsable del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de valores del
proyecto objeto de subvención, con independencia del control financiero que le corres-
ponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, del Tribunal de Cuentas de
la Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por la na-
turaleza y origen de los fondos, tiene competencia en la materia, así como a facilitar cuan-
ta información le sea requerida por los mismos.

10. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte a otras condi-
ciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta un 40%, sobre la in-
versión subvencionable aprobada en la resolución de concesión, de desviación a la baja
de cada uno y por separado de los distintos requisitos correspondientes a inversiones o
gastos cuantificables del proyecto, comprometidos por el beneficiario y fijados en la reso-
lución de concesión de la ayuda correspondiente, con las correlativas disminuciones di-
rectamente proporcionales, en su caso, del importe de la ayuda concedida como resulta-
do de cada una de las desviaciones producidas. Cuando el grado de ejecución, en los
términos anteriores, no alcance el 60% se procederá a iniciar el correspondiente procedi-
miento de pérdida de la totalidad de la subvención concedida.

Artículo 13. Pago de las ayudas a los beneficiarios.

1. El abono de la subvención se realizará por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Py-
mes, SLU, previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad, pro-
yecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención y en la correspondiente resolu-
ción de concesión, además de la justificación del pago, al proveedor, del servicio objeto
de ayuda recibido. 

2. El pago se realizará en el plazo máximo de dos meses desde la presentación de la solici-
tud de pago. Previamente, la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación trans-
ferirá en un único pago la entrega de fondos a Extremadura Avante Servicios Avanzados
a Pymes, SLU, una vez notificadas las resoluciones de concesión a los beneficiarios y siem-
pre antes de la finalización del plazo de ejecución de los servicios subvencionados. La en-
tidad colaboradora procederá a la apertura de una cuenta bancaria (finalista) destinataria
de los fondos, que permita el seguimiento y la verificación de las ayudas otorgadas. En
ningún caso los fondos recibidos para su distribución entre los beneficiarios, ni los intere-
ses que en su caso produzcan se considerarán integrantes de su patrimonio. 
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El pago de la subvención al beneficiario será único y se realizará por transferencia a la
cuenta bancaria que figure en la solicitud de pago.

Artículo 14. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total o parcial de la
subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia
del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación
fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el benefi-
ciario que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubie-
ran impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. Se entenderá
que existe tal incumplimiento cuando la inversión justificada, computable a efectos de
liquidación de la subvención, no alcanzara el 60 % de la inversión aprobada, salvo cau-
sas de fuerza mayor.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la Resolución de
concesión.

e) No ejecución del servicio o servicios objeto de la ayuda conforme a la descripción y re-
quisitos establecidos en el artículo 2 del Decreto 11/2014, de 18 de febrero, reducién-
dose la subvención otorgada de forma directamente proporcional al cumplimiento de
esos requisitos. 

f) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el
presente texto.

g) Incumplimiento de la obligación de comunicación de las incidencias recogidas en el artícu-
lo 17.1.f) del mencionado decreto que establece las bases reguladoras de estas ayudas.

h) Incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 17.1.b) del decreto. Se aplica-
rá el principio de proporcionalidad cuando se haya cumplido con esta obligación du-
rante al menos un año, en función del número de días que resten por cumplir hasta el
plazo mínimo obligado de dos años a contar desde la fecha efectiva en que se acredi-
te el incumplimiento de dicha obligación, y así como lo dispuesto en el artículo 98 del
Reglamento 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006.

i) El cambio de ubicación del municipio en el que se desarrolló la acción subvencionada,
cuando dicho cambio diera lugar a una puntuación total inferior a la última de las so-
licitudes que haya obtenido subvención en la convocatoria a la que hubiese concurri-
do,considerándose causa de incumplimiento total. 

j) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base
al cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otor-
gada y se haya ejecutado al menos el 60 % de la inversión aprobada, se procederá a la
disminución directamente proporcional de la ayuda concedida, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 19.10 del mencionado Decreto 11/2014.

Artículo 15. Reintegro. 

1. El órgano que resuelva sobre la procedencia del reintegro tendrá en cuenta el principio
de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de la ayuda. Por ello, en
caso de incumplimiento de las obligaciones de las ayudas y para calcular la devolución
de la subvención indebidamente percibida, se tendrán en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo anterior. 

2. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento que se aprecie la
existencia de alguno de los supuestos previstos en el apartado uno. En la tramitación del
procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. El
órgano competente para resolver dictará resolución que pondrá fin a la vía administrati-
va en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la
citada resolución cabrá interponer los recursos que correspondan de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

3. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá posteriormente el interés de
demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Ha-
cienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por
parte del beneficiario.

4. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas
en materia de subvenciones.

Artículo 16. Información y publicidad. 

1. Las autoridades competentes, así como las encargadas de la realización de los pro-
yectos, pondrán en práctica sistemas de difusión, información y publicidad de confor-
midad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto, se-
gún corresponda, dirigido a los posibles beneficiarios de las ayudas establecidas en el
referido Decreto 11/2014. La citada labor de difusión deberá, en todo momento, insis-
tir en el papel desempeñado por la Unión Europea en las medidas cofinanciadas por el
FEDER.

2. Los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y
en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con
expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, be-
neficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención. Y al existir cofi-
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nanciación con cargo a Fondos de la Unión Europea, se recogerán las menciones de iden-
tificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a
3.000 euros.

3. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación tanto de la Junta de Extremadura como de la Unión Europea, a través del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, en la cofinanciación de los proyectos y actividades sub-
vencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas
en la normativa autonómica aplicable: Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se
establece el régimen general de concesión de subvenciones, modificado por el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas
con ayudas de la Junta de Extremadura y en los artículo 8 y 9 del Reglamento (CE) n.º
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por
el órgano gestor de las mismas, modificado por el Reglamento (CE) n.º 846/2009, de 1
de septiembre, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento 1083/2006,
de 11 de julio, relativo al FEDER y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de
3 de abril, debiendo recogerse el emblema de la Unión Europea, de conformidad con las
normas gráficas establecidas en el Anexo I del citado Reglamento (CE) n.º 1828/2006, así
como la referencia a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo Regional POE
2007-2013, y la declaración “una manera de hacer Europa”.

4. Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, los beneficiarios deberán acreditar
mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de
información y publicidad.

5. De igual forma, en las notificaciones de concesión de éstas ayudas, se señalará que la
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la cuan-
tía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 6 y 7 del Reglamento (CE)
n.º 1828/2006, de 8 de diciembre, si finalmente es aceptada la ayuda concedida, el be-
neficiario aparecerá en una lista pública de beneficiarios.

Artículo 17. Financiación de las ayudas.

1. El coste total de las ayudas previstas en la presente convocatoria será imputado a la apli-
cación presupuestaria 2014.14.02.332A.770.00, con Código de Proyecto de Gasto
2014.14.02.0011, denominado "Apoyo a actuaciones de fomento en las TIC en empresas"
y Superproyecto 2014.14.02.9008, "Servicios y aplicaciones para las Pymes", por un im-
porte de 1.200.000 euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2014, con fondos FEDER.

2. Las ayudas establecidas se hallan encuadradas en el POE 2007-2013 "Una manera de Ha-
cer Europa", con una cofinanciación FEDER del 80%, dentro del Eje 1 denominado “De-
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sarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)”, Te-
ma Prioritario 14 “Servicios y aplicaciones para las PYME (comercio electrónico, enseñan-
za y formación, establecimiento de redes, etc.)”.

3. De conformidad con en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en esta convocatoria se determinan
los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y la cuantía total máxima
de las subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía
inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos ampliables, siempre antes de
resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria. 

Artículo 18. Régimen de compatibilidad de la subvención. 

1. Las presentes ayudas serán incompatibles con otras subvenciones a fondo perdido, que
para las mismas finalidades hayan sido concedidas por las Administraciones Públicas o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

Quedan exceptuadas de este régimen de incompatibilidades las subvenciones que proce-
dan de operaciones amparadas por líneas de financiación prioritaria del tejido empresarial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con los límites previstos en su normativa re-
guladora, en particular en lo relativo a las reglas de acumulación.

2. Las ayudas previstas en la presente orden, se hallan acogidas al régimen de mínimis, su-
jetándose a la establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de di-
ciembre), no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros du-
rante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen-
te o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto subvencionado.

Disposición final única. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de
Economía, Competitividad e Innovación en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo establecido
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en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

sa-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que con-

sideren procedente.

Mérida, a 5 de agosto de 2014.

La Consejera de Economía, Competitividad e Innovación, 

CRISTINA ELENA TENIENTE SANCHEZ
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A INCENTIVAR EL USO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS 

COMUNICACIONES DENTRO DEL PROGRAMA “EXTREM@TIC” EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA 

 
SOLICITANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
/RAZÓN SOCIAL 

 
 
 

DIRECCIÓN  
 

CP  LOCALIDAD  
 PROVINCIA  

NIF  TELÉFONO  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

CARGO/REPRESENTACIÓN 
QUE OSTENTA 

 
 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

 
 

CORREO 
ELECTRÓNICO  

En el caso de comunidad de bienes o sociedad civil, los compromisos de ejecución asumidos por cada comunero o 
socio, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de ellos: 
 
 
 

 
IAE  CNAE  

 
 

PYME (marcar con x):     MEDIANA EMPRESA    PEQUEÑA EMPRESA      MICROEMPRESA 
 
 
ACCIONES PROMOCIONALES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 

 Navegabilidad y usabilidad web.  
 Estudio de competencia y posicionamiento de mercado virtual, Perfiles de clientes y tendencias de 

búsqueda, Desarrollo de un plan de marketing en Internet. 
 Analítica web, medición del entorno de inversión en internet e inteligencia competitiva online, 

Posicionamiento web. 
 Soportes y herramientas de gestión y administración empresarial y/o adaptación de software. 
 Asesoramiento para la implantación de servicios web 2.0. 
 Medios de pago online seguros. 
 Plataforma conjunta de comercio electrónico. 
 Comunicación en internet, Imagen y diseño de marca empresarial. 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x): 

GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía, Competitividad e 
Innovación 
Secretaría General de Ciencia y Tecnología 
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 Fotocopia del DNI/NIF del solicitante o autorización 
para comprobación de oficio. 

 Poder representante legal y DNI 
 Escritura de constitución y Estatutos vigentes (si ya 

constaran en poder de esta Administración, indicar 
fecha y órgano en que se presentó: 
__________________________) 

 Último recibo del  IAE (o alta en IAE) o autorización 
para recabarlo de oficio. 

 Memoria valorada de las actuaciones a realizar y 
cronograma de ejecución. 

 Declaración responsable de reunir las condiciones para 
ser beneficiario (según modelo Anexo II). 

 Declaración de ayudas (según Anexo II) 
 

 Memoria valorada de actuaciones con al menos tres 
presupuestos de empresas homologadas 

 Certificado de la Seguridad Social relativo a la vida laboral 
de todas las cuentas de cotización de la empresa 
beneficiaria de los doce meses anteriores a la fecha de 
solicitud de ayuda. 

 Certificaciones que acrediten que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como frente a la Seguridad Social, si no autoriza para 
que el órgano gestor los recabe de oficio. 

 Otra documentación: 
_____________________________________ 
_____________________________________ 
_____________________________________ 
 

 
SERVICIO SUBVENCIONABLE EMPRESA HOMOLOGADA ELEGIDA 

  

  

  

  

  

 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el decreto por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en 
materia de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones dentro del programa “Extrem@TIC”, en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, que: 
- Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
- No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud 
- Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 
 
SI  NO  autorizo a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad 
Social.  
SI  NO  autorizo a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología a solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE 
con finalidades no tributarias.  
SI  NO  autorizo a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología para que mis datos de identidad personal y de domicilio o 
residencia sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 
 

En _________________________, a _______ de __________________de 20__ 
(FIRMA) 

 
Fdo.:________________________________________________ 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo 
con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN. 
Paseo de Roma, s/n, MÉRIDA 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 
 SOLICITANTE: Se indicarán los datos de la persona física o jurídica, así como en este 
último supuesto, de su representante legal. Asimismo, se rellenará el apartado relativo a 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN en el supuesto de que se opte por indicar otro lugar 
de notificación que no coincida con el domicilio del solicitante. 

 ACCIONES subvencionables: Se indicarán los servicios para los que se solicita la 
ayuda/subvención. 

  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Señalar con una X la 
documentación aportada. 

 OTRA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Indicar en el espacio reservado a tal fin otra 
documentación que desee aportar voluntariamente el interesado en apoyo de su solicitud, sin ser 
requerida normativamente. 

 El interesado, puede autorizar a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología marcando la 
casilla correspondiente en el modelo de solicitud para:  

 
a) Obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social;  

b) Solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no 
tributarias;  

c) Consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia en los archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 

  EMPRESAS HOMOLOGADAS: Indicar en el espacio reservado a tal fin la empresa 
seleccionada que se encargará de prestar los servicios para los que se solicita la ayuda, que 
deberán ser de las relacionadas en el Anexo IV de esta orden.  

  

 De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 8.3 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que 
se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental 
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, se pone en su conocimiento que el 
plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es 
de seis meses contados a partir de la publicación de la convocatoria de ayudas. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado resolución se podrán entender DESESTIMADA la solicitud 
de la ayuda. 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS 

DECLARACIÓN RESPONSABLE (BENEFICIARIO) 

 

D/D.ª ______________________________________________, con DNI ______________ en nombre propio, o en 
representación de D. _________________________________________________________ 
___________________________________________________________,con NIF____________________, 

DECLARO 

No haber sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 

No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

Hallarme al corriente de mis obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

Tener el domicilio social y fiscal, así como desarrollar mi actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

No encontrarme en situación de crisis. 

Hallarme al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

Hallarme al corriente del pago del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

No haber recibido en el ejercicio corriente en el que se solicite la subvención ayudas para proyectos de innovación en 
materia o ámbito similar al presente. 

No haber iniciado ni pagado las inversiones antes o el mismo día de presentación la solicitud de ayuda. 

Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su caso, 
no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del gobierno y de los altos cargos de la Administración General de Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier 
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los 
apartados anteriores. 

Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 
y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

 

Declaración que firmo en _________________________, a ______ de ____________________ de 20__ 

 

 

 

Fdo: _______________________________ 

GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía, Competitividad e 
Innovación 
Secretaría General de Ciencia y Tecnología 
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ANEXO II (Continuación) 
DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS 

(BENEFICIARIO) 

D/D.ª ______________________________________________, con DNI ______________ en nombre 
propio, o en representación de D. _________________________________________________________ 
___________________________________________________________,con NIF____________________, 

 Declaro no haber solicitado y/o recibido otras ayudas públicas 

 Declaro haber solicitado y/o recibido ayudas de los organismos que se mencionan a continuación y para 
el/los siguiente/s proyectos: 

Convocatoria 
(1) Organismo Proyecto Número de 

expediente 
S/C/P 

(2) Fecha Importe 

       

       

       
 
1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
 

 Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis  (REGLAMENTO (UE) n.º 1407/2013, de 
18 de diciembre), para este u otros proyectos, de los organismo que se mencionan a  continuación, en los 
tres últimos ejercicios fiscales: 

Convocatoria 
(1) Organismo Proyecto Número de 

expediente 
S/C/P 

(2) Fecha Importe 

       

       

       
 
1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda  según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
 

Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología cualquier nueva 
solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, 
antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 

 

Declaración que firmo en _________________________, a ______ de ____________________ de 20__ 

 

Fdo: _______________________________ 

 

 

 

 

GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía, Competitividad e 
Innovación 
Secretaría General de Ciencia y Tecnología 
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(REGISTRO DE ENTRADA) 

 

 

 

 

 
 

ANEXO III  
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA ANTE ENTIDAD COLABORADORA 

EXPEDIENTE N.º ____________________ 
SOLICITANTE: 
NOMBRE Y APELLIDOS /RAZÓN 
SOCIAL  

DIRECCIÓN  

CP  LOCALIDAD  PROVINCIA  

NIF  TELÉFONO  

REPRESENTANTE 
LEGAL  CARGO/REPRESENTACIÓN 

QUE OSTENTA  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  

 

CORREO 
ELECTRÓNICO  

 
NÚMERO IBAN DE LA CUENTA DE PAGO 

IBAN ENTIDAD OFICINA DC CUENTA 

                        

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
Documentos justificativos de la ejecución de la inversión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dado que será la entidad colaboradora la que se encargue de la comprobación de la justificación y de efectuar el pago, se deberá acompañar a esta 
solcitiud de pago los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.  
 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto por el que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas destinadas a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en materia de Tecnologías de la información y 
de las Comunicaciones dentro del programa “Extrem@TIC”, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, SOLICITA el pago de la subvención que 
proceda. 

En _________________________, a _______ de __________________de 20__ 
(FIRMA) 

 
 

Fdo.:________________________________________________ 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al 
procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
 
Sr. DIRECTOR GENERAL DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU 
Avenida José Fernández López, 4.MÉRIDA. 

GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía, Competitividad e 
Innovación 
Secretaría General de Ciencia y Tecnología 
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ANEXO  IV 

LISTADO EMPRESAS HOMOLOGADAS 
 

SERVICIOS PARA LOS QUE SE SOLICITA HOMOLOGACIÓN 

a. Navegabilidad y usabilidad web. 
 
b. Estudio de competencia y posicionamiento de mercado virtual. Perfiles de clientes y tendencias de búsqueda. 
Desarrollo de un plan de marketing en Internet. 
 
c. Analítica web, medición del retorno de inversión en Internet e inteligencia competitiva online. Posicionamiento 
web. 
 
d. Soportes y herramientas tecnológicas de gestión y administración empresarial y/o adaptación de software. 
 
e. Asesoramiento para la implantación de herramientas web 2.0. 
 
f. Medios de pago online seguros. 
 
g. Plataforma conjunta de comercio electrónico. 
 
h. Comunicación en Internet. Imagen y diseño de la marca empresarial. 

 

EMPRESA 
SERVICIOS 

HOMOLOGADOS 

1. ABEL PATIÑO CARBAJO a, b, c, e, f, g, h 

2. ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ ACOSTA a, b 

3. BITTACORA INFORMÁTICA Y DISEÑO, SL a, b, c, d, e, g, h 

4. CANAL CÚBICO b, d, e, g, h 

5. DAVID UTRERO, SL a, e, g, h 

6. FIRSAP SISTEMAS, SL d 

7. GRUPO EXPERTO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SL d 

8. IBERZAL TECNOLOGÍA, SL a, b, c, d, e, f, g 

9. IGNACIO SERRANO OÑA a, b, c, e, f, g, h 

GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía, Competitividad e 
Innovación 
Secretaría General de Ciencia y Tecnología 
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EMPRESA 
SERVICIOS 

HOMOLOGADOS 

10. INFOVEX CENFOR, SL d 

11. RURALGEST SISTEMAS DE RESERVAS, SL b, d, f, g 

12. OLIVA VENDRELL PEREZ SOFTWARE TECHNOLOGIES a, d, e, f, g, h 

13. OPEN-IDEAS a, b, c, e, f, g, h 

14. PAULINO GUERRA SOLÍS a, b, c, e, g, h 

15. PULSO SISTEMAS DE GESTIÓN, SL a, b, c, d, e, f, g, h 

16. RANNA CONSULTORÍA a, b, c, e, h 

17. R&C MEDIA COMUNICACIÓN, SL a, e, g, h 

18. UNQUIET PIXEL, SL a, b, c, e, h 

19. GLOBAL PROCESS AND PRODUCT IMPROVEMENT, SL d 

20. TOMÁS AGUDO HUESCAR b, c, e, f 

21. POTENCIACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL, SL a, b, c, e, f, h 

22. FORMACIÓN Y TÉCNICA INFORMÁTICA DE CÁCERES, SL a, b, c, d, g 

23. PROCAEX 21, SL a, b, c, d, e, f, h 

24. KIUI MARKETING DIGITAL, SL a, c, e, f 

25. GALPER SERVICIOS INFORMÁTICOS, SL d 

26. ROBERT WAGNER a, h 

27. SOLUCIONEX CONSULTORÍA Y DESARROLLO, SL a, c, d, e, f, g, h 

28. AZUANET SOLUCIONES WEB, SL a, b, c, e, f, g, h 

29. AGENCIA VISUAL EXTREMEÑA, SL a, b, c, e, f, g, h 

30. ARIADNEX TECNOLOGÍA FLEXIBLE, SL f 

31. SITY, TURISMO E INNOVACIÓN, SL b, e, f, g, d 

32. METEOESPAÑA, S.L.U. a, b, c, d, e, f, g, h 

 


		2014-08-06T15:44:35+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




